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A/RES/68/191

Naciones Unidas

Distr. general
11 de febrero de 2014

Asamblea General
Sexagésimo octavo período de sesiones
Tema 108 del programa

Resolución aprobada por la Asamblea General el 18 de diciembre de 2013
[sobre la base del informe de la Tercera Comisión (A/68/457)]

68/191. Adopción de medidas contra el asesinato de mujeres y
niñas por razones de género
La Asamblea General,
Profundamente preocupada por el hecho de que la prevalencia mundial de
diferentes manifestaciones de asesinatos de mujeres y niñas 1 está alcanzando
proporciones alarmantes,
Preocupada por el asesinato violento de mujeres y niñas por razones de
género, y reconociendo al mismo tiempo la labor realizada para hacer frente a esta
forma de violencia en diferentes regiones, en particular en los países que han
incorporado a su legislación nacional el concepto de “femicidio” o “feminicidio”,
Consciente de que en la Declaración Universal de Derechos Humanos 2 se
afirma el principio de la inadmisibilidad de la discriminación y se proclama que
todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y que toda
persona tiene todos los derechos y libertades enunciados en la Declaración,
especialmente el derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona, sin
distinción alguna, incluso de género,
Poniendo de relieve la importancia de la Declaración sobre la Eliminación de
la Violencia contra la Mujer 3, en la que se define la violencia contra la mujer como
todo acto de violencia basado en la pertenencia al sexo femenino que tenga o pueda
tener como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o sicológico para la mujer,
así como las amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la
libertad, tanto si se produce en la esfera pública como en la privada,
Consciente de los compromisos asumidos por los Estados partes mediante la
aprobación de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de

_______________
1
El asesinato de mujeres y niñas por razones de género se ha tipificado en algunos países como
“femicidio” o “feminicidio” y como tal se ha incorporado a la legislación nacional.
2
Resolución 217 A (III).
3
Resolución 48/104.
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